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Datos de la oficina de registro
Clase de oficina: Registraduria 

al- Departamento -MunicipioCorregimiento efo Inspccclón do Policía 
Notaria F Consulado Insp. de Policia Código A C Corregimiento 
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Datos del inscrito 
Apellidos y nombres completos 

RUIZ DE CABRERA ALEJANDRINA 
Documento de identificación (Clase y nunmero) Sexo (en Letras) 

C.C. 20290029 de BOGOTA Femenino

Dotos de la defunción 
Lugar de la Defunción: País - Departamento - Municipio - Corregimiento clo Inspección de Policía 

COLOMBIA-CUNDINAMARCA-B0GOTA 

Fecha de la defunción Hora Nümero de certificado de defunción 

Aho AG0 20:30 724717o24 Mes Dia 

Presuncion de muerte
JUZgado que profiere la sentencia Fecha de la sentencia 

X.X.X X.X. X.X Año XX X Mes XXX Da XX 

Documento presentado Nombre y cargodel funcionario 

x MARIA REINA-MEDICO Autorización judicial Certificado Médico 

Datos del denunciante 
Apellidos y nomores compretos 

CASTRO CABRERA FREDDY ALEXANDER 
Documentos de ldentificación (Clase y número) Firma C.C. 1O32460451. de BOGOTA

Primer testigo 
Apellidos y nombres completos 

Documentos de Identificación (Clase y número) lrma_ 

Segundo testlgo
ApellidoS y nombres completos 

Documentos de ldentificación (Clase y número)_ Firma 

Fecha de inscrlpclón Notrey ok functopartgquE autorlka
Aio G Dia Mes 

Notarla.Navena( eC: 

ESPACIO PARA NOTAS 

f 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 083 - MONIQUIRA  DEPTO: BOYACA  MUNICIPIO: MONIQUIRA  VEREDA:  MONIQUIRA

FECHA APERTURA: 20-11-1980  RADICACIÓN: 80-1717  CON: CERTIFICADO  DE: 21-10-1980

CODIGO CATASTRAL: 154690100000000760001000000000COD CATASTRAL ANT: 15469010000760001000 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

EXTENSION 67.50 M2 POR EL NORTE, CON LA CALLE 28 SUR EN LONGITUD DE 5.40 METROS; POR EL ORIENTE, CON EL LOTE N.2 EN LONGITUD

DE 12.50 METROS; POR EL SUR, CON EL LOTE N. 22 EN LONGITUD DE 5.40 METROS Y POR EL OCCIDENTE CON LA CARRERA 8 EN LONGITUD DE

12.50 METROS Y ENCIERRA.

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

COMPLEMENTACION TRADICION: 11-05-78 ESCRITURA NUMERO 163 DEL 28-04-78 NOTARIA 2 DE MONIQUIRA, REGISTRADA EN EL FOLIO DE

MATRICULA # 083-0002024 CODIGO 103 MODO DE ADQUISICION DONACION. POR $ 200.000.OO DE: MUNICIPIO DE MONIQUIRA A: INSTITUTO DE

CREDITO TERRITORIAL 21-10-77 UNA PARTE: ESCRITURA NUMERO 396 DEL 08-11-76 NOTARIA 2 DE MONIQUIRA, REGISTRADA EN EL FOLIO DE

MATRICULA # 083-0000961 CODIGO 101 MODO DE ADQUISICION, COMPRA VENTA POR $ 100.000.OO DE: SIERRA ACERO, WALDO A: MUNICIPIO DE

MONIQUIRA 06-09-77 UNA PARTE: ESCRITURA NUMERO 9 DEL 19-01-77 NOTARIA 2 DE MONIQUIRA, REGISTRADA EN EL FOLIO DE MATRICULA #

083-0000520 CODIGO 101 MODO DE ADQUISICION. COMPRA VENTA POR $ 100.000.OO DE: SIERRA ACERO, WALDO A: MUNICIPIO DE MONIQUIRA

24-05-61 ESCRITURA NUMERO 721 DEL 15-05-61 NOTARIA 2 DE MONIQUIRA, REGISTRADA EL LIBRO 1. FOLIO 240 PARTIDA 619 MATRICULA 186

TOMO 18 COMPRA VENTA POR $ 70.000.OO DE: MILLAN HERRERA, LEONARDO A: SIERRA ACERO, WALDO 23-09-58 ESCRITURA NUMERO 484 DEL

13-09-58 NOTARIA 2 DE MONIQUIRA, REGISTRADA EN EL LIBRO 1 FOLIO 90 PARTIDA 1068 MATRICULA 186 TOMO 18 COMPRA VENTA POR $

35.000.OO DE: CORREDOR SAENZ, MIGUEL CORREDOR GARCIA, JOAQUIN A: MILLAN HERRERA?, LEONARDO POR ESCRITURA #2725/99 CEDULA

CATASTRAL 076-001 Y ACTUAL NOMENCLATURA KRA 8 #9-22
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

1) MANZANA C LOTE 1

2) CARRERA 8 9-22

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   083 - 2024
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 20-11-1980 Radicación: S/N

Doc: ESCRITURA 2043 DEL 21-10-1980 NOTARIA 2 DE TUNJA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 CONSTITUCION URBANIZACION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MONIQUIRA

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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DE: INSTITUTO DE CREDITO TERRITORIAL       

A: URBANIZACION LA UADITA   X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 13-04-1981 Radicación: S/N

Doc: ESCRITURA 202 DEL 10-04-1981 NOTARIA 1 DE MONIQUIRA VALOR ACTO: $384,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRA VENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: INSTITUTO DE CREDITO TERRITORIAL       
A: VELANDIA GARCIA LUZ MARINA  X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 13-04-1981 Radicación: S/N

Doc: ESCRITURA 202 DEL 10-04-1981 NOTARIA 1 DE MONIQUIRA VALOR ACTO: $307,000 
ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 210 HIPOTECA DE CUERPO CIERTO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: VELANDIA GARCIA LUZ MARINA      
A: INSTITUTO DE CREDITO TERRITORIAL       
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 13-04-1981 Radicación: S/N

Doc: ESCRITURA 202 DEL 10-04-1981 NOTARIA 1 DE MONIQUIRA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 370 CONSTITUCION PATRIMONIO DE FAMILIA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: VELANDIA GARCIA LUZ MARINA      
A: VELANDIA FRANCO HIPOLITO      
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 02-05-1994 Radicación: 790

Doc: ESCRITURA 1079 DEL 26-04-1994 NOTARIA 33 DE BOGOTA VALOR ACTO: $3,000,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 150 ADJUDICACION SUCESORIO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: VELANDIA GARCIA LUZ MARINA      
A: VELANDIA GARCIA GERMAN  X    
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 28-08-2000 Radicación: 1808

Doc: ESCRITURA 1051 DEL 24-08-2000 NOTARIA 1 DE MONIQUIRA VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 4 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 770 CANCELACION PATRIMONIO DE FAMILIA
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: VELANDIA FRANCO HIPOLITO      
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 28-08-2000 Radicación: 1809

Doc: ESCRITURA 2725 DEL 24-06-1999 NOTARIA 20 DE BOGOTA VALOR ACTO: $5,000,000 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 351 COMPRA VENTA 50% PROINDIVISO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: VELANDIA GARCIA GERMAN      
A: VELANDIA RUIZ CLAUDIA  X    
A: VELANDIA RUIZ LILIANA  X    
A: VELANDIA RUIZ SANDRA ASTRID  X    
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 04-01-2000 Radicación: 27

Doc: ESCRITURA 5432 DEL 16-10-1998 NOTARIA 20 DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $5,000,000 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 351 COMPRA VENTA 1/4 PARTE EN COMUN Y PROINDIVISO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: VELANDIA GARCIA GERMAN      
A: RUIZ DE FRANCO ALICIA  X    
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 04-01-2001 Radicación: 28

Doc: ESCRITURA 5435 DEL 16-10-1998 NOTARIA 20 DE BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $5,000,000 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 351 COMPRA VENTA 1/4 PARTE EN COMUN Y PROINDIVISO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: VELANDIA GARCIA GERMAN      
A: RUIZ DE CABRERA ALEJANDRINA  X    
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 07-10-2008 Radicación: 2008-083-6-2544

Doc: ESCRITURA 1537 DEL 04-10-2008 NOTARIA PRIMERA DE MONIQUIRA VALOR ACTO: $9,000,000 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 50% 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: VELANDIA RUIZ CLAUDIA  CC# 23782511     
DE: VELANDIA RUIZ LILIANA  CC# 52106264     
DE: VELANDIA RUIZ SANDRA ASTRID  CC# 52110481     
A: INVERSIONES Y REPRESENTACIONES LA ROCA LTDA. NIT# 8300326853X    
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ANOTACION: Nro 011 Fecha: 13-05-2019 Radicación: 2019-083-6-1346
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Doc: RESOLUCION 20190205000287 DEL 03-05-2019 DIVISIÓN DE GESTIÓN DE COBRANZAS DE LA DIAN DE BOGOTA D.C.

VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0444 EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: DIAN NIT# 8001972684    

A: INVERSIONES Y REPRESENTACIONES LA ROCA LTDA. NIT# 8300326853    
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ANOTACION: Nro 012 Fecha: 17-03-2021 Radicación: 2021-083-6-849

Doc: OFICIO 1-32-244-445-191 DEL 03-02-2021 DIRECCION IMPUESTOS NACIONALES DE BOGOTA D.C.

VALOR ACTO: $0 
     Se cancela anotación No: 11 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DIAN      
A: INVERSIONES Y REPRESENTACIONES LA ROCA LTDA. NIT# 8300326853    
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ANOTACION: Nro 013 Fecha: 17-03-2021 Radicación: 2021-083-6-850

Doc: AUTO 005407 DEL 04-11-2020 DIRECCION IMPUESTOS NACIONALES DE BOGOTA D.C.VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0332 REMATE DERECHO DE CUOTA 50%  --ACLARADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N0. 7915/2021 QUE

ACLARA EL NUMERAL PRIMER DE LA RESOLUCIÓN N0. 5407/2020 DIAN EN CUANTO AL 50% OBJETO DEL REMATE 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DIAN      
A: RUIZ RODRIGUEZ MANUEL HENRY  CC# 79396236 X   50% 
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ANOTACION: Nro 014 Fecha: 12-04-2021 Radicación: 2021-083-6-1114

Doc: RESOLUCION 7915 DEL 27-11-2020 DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES -DIAN- DE BOGOTA D.C.

VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: OTRO: 0901 ACLARACION EN CUANTO A LOS NUMERALES PRIMERO Y SEGUNDO DEL AUTO N0. 5407/2020   (DERECHO DE

CUOTA) 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: DIAN      
A: RUIZ RODRIGUEZ MANUEL HENRY  CC# 79396236     
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *14*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)
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CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/

Certificado generado con el Pin No: 210901718647303840 Nro Matrícula: 083-5778
Pagina 5 TURNO: 2021-083-1-13766

Impreso el 1 de Septiembre de 2021 a las 02:30:28 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
Anotación Nro: 13 Nro corrección: 1 Radicación: 2021-083-3-106 Fecha: 20-04-2021

LO CORREGIDO EN CEDULA "79396236" DE LA ANOTACIÓN NO. 13 SEGÚN AUTO NO. 5407/2020 VALE ARTICULO 59 LEY 1579/2012

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: 2011-083-3-139 Fecha: 16-07-2011

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL I.G.A.C., SEGUN RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R

(CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 2 Radicación: ICARE-2015 Fecha: 21-12-2015

SE INCLUYE NUEVO NUMERO PREDIAL DE 30 DIGITOS SUMINISTRADOS POR EL I.G.A.C. (SNC), RES No. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA

S.N.R (CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)

Anotación Nro: 7 Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 

SE INCLUYE PROPIETARIA ANOT.#07. ART.52 DTO. 1250/70 ASIENTO HECHO HOY 29-08-2002
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MONIQUIRA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MONIQUIRA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MONIQUIRA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MONIQUIRA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MONIQUIRA ORIP 

 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =

FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2021-083-1-13766            FECHA: 01-09-2021

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: NELCY YAMILE BURGOS VILLAMIL
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IGAC El futuro
es de todos Gobiermo 

de ColombiaNSTITUTO GFOGRAFICO 
AGUSTIN CODAZD

CERTIFICADO CATASTRAL NACIONAL
ESTE CERTIFICADO TIENE VALIDEZ DE ACUERDO CON LA LEY 527 DE 1999 (AGOSTO18) Directiva presidencial No.02 del 2000, Ley 962 de 2005 (Antitrámites), articulo 6, parágrato 3. 

CERTIFICADO No.: 7751-363926-80461-0 
FECHA: 10/9/2021 

El INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTIN CODAZZI certifica que: RUIZ FRANCo ALICIA identficado(a) con CEDULA DE CIUDADANÍA No. 

24177583 se encuentra inscrito en la base de datos catastral del IGAC, con los siguientes predios:

PREDIO No.:1 

INFORMACIÓN FISICA
DEPARTAMENTO:15-BOYACA 
MUNICIPI0:469-MONIQUIRÁ 
NUMERO PREDIAL:01-00-00-00-0076-0001-0-00-00-0000 
NUMERo PREDIAL ANTERIOR:01-00-0076-0001-000 
DIRECCIÓN:K 8A 9 22 
MATRICULA:083-5778 
AREA TERRENO:0 Ha 118.00m2 
AREA CONSTRUIDA:86.0 m2 

INFORMACION ECONOMICA 
AVALUO:$ 41,920,000 

INFORMACIÓN JURÍDICA 
NÚMERO DE PROPIETARIO| NOMBRE DE LOS PROPIETARIODs TIPO DE DOCUMENTO NUMERO DE DOCUMENTO 

RUIZ CABRERA ALEJANDRINA CEDULA DE CIUDADANIA 000020290029 

2 RUIZ FRANCO ALICIA CEDULA DE CIUDADANÍA 000024177583 

| INVERSIONES-Y-REPRESENTACIONES-LA NIT 083003268593 

TOTAL DE PROPIETARIOS: 3 

El presente certificado se expide para A SOLICITUD DEL INTERESADO. 

Maria Alejandra Ferreira Hernandez 

Jefe () Oficina de Relación con el Ciudadano 

NOTA: 

La presente información no sirve como prueba para establecer actos constitutivos de posesión. 

De conformidad con el anticuo 22228 del Decreto 148 de 2020,Inecripción o incorporacidn calastral. La intormación catastral resulado de los procesos de formación, actualzacon o 
conservación se inscribirá o incorporará en la base catastral con la fecha del acto administrativo que lo ordena. 

Pardoraoa inscripcion en el catastro no constituye titulo de dominio, ni sanea los vicios de propiedad o la tradición y no puede alegarse como excepción contra ei que pretenda tener 
mejor derecho a la propiedad o posesión del predio.

La base de gatos del IGAC no incluye información de los catastros de Bogota, Barranquilla, Cali, Medelin, los municipio de Antioqula, El Área Metropolitana de Centro Occidente 
AMCO.ElArea Metropoltana de Bucaramanga AMB), Soacha, Santa Marta, El Ara Metropollana de Barranqulla (Los municipios de Galapa, Puorto Colombia y Malambo del deparamento de Atantico)y la Gobernación del Valle (Los municiplos de Acala,Ansermanuevo, Argelia,Bolivar,Candelaria, Cartago, Dagua,El Aguila, EI Cairo, El Dovio, Florida,. 
Guacarl, La Victoria, Obando, Pradera, Restrepo, Roldanllo, Sevilla, Toro, Versalles y Yumbo del Deparlamento del Valle del Cauca), al no ser do competencia de esta entidad.

La veracidad del presente documento puede ser constatada en la página wab: 

https://tramites.igac.gov.co/geltramitesyservicios/validarProductos/validarProductos.seam, con el número del certificado catastral. 

Ante cualquier inquietud, puede escribir al correo electrónico: conlactenos @ igac.gov.co 

Página 1 de 1 

Carrera 30 # 48-51 Servicio al Ciudadano: 369 4000 Ext. 81026-91023 Bogotá D.C www.igac.gov.co 
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INFORME PERICIAL 

                  AVALÚO COMERCIAL DE UN INMUEBLE UBICADO EN LA 

CARRERA 8 N° 9-22 BARRIO LA UADITADEL MUNICIPIO DE 

MONIQUIRA – BOYACA 

 

           

            ZONA URBANA MUNICIPIO DE MONIQUIRÁ    

 

               SOLICITANTE 

                MANUEL HENRY RUIZ RODRIGUEZ 

 

 

 

 

           PERITO AUXILIAR DE LA JUSTICIA Y AVALUADOR 

JHONATAN FERNANDO JIMÉNEZ S. 

REGISTRO ABIERTO DE AVALUADORES R.A.A.74245766 

 

MONIQUIRA, AGOSTO DE 2021
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DICTAMEN PERICIAL                                                      

 

Yo, JHONATAN FERNANDO JIMÉNEZ, identificado con cedula de ciudadanía Nº 

74.245.766 expedida en Moniquirá y obrando en calidad de Auxiliar de la Justicia, 

con tarjeta profesional 15502-027972 BYC con más de 8 años de experiencia como perito 

y avaluador y con más de 50 diligencias de inspección en procesos EN LOS JUZGADOS 

DE MONIQUIRÁ, SANTA SOFÍA, TOGUI, SANTANA, SAN JOSÉ DE PARE, 

CHITARAQUE presento el dictamen de acuerdo al cuestionario efectuado. 

  

1. La profesión, oficio, arte o actividad especial ejercida por quien rinde el dictamen y 
de quien participo en su elaboración. Deberán anexarse los documentos idóneos que 
lo habilitan para su ejercicio, los títulos académicos y los documentos que certifiquen 
la respectiva experiencia profesional, técnica o artística. 

 

RESPUESTA: Se Anexan Documentos 

2. La lista de publicaciones, relacionadas con la materia del peritaje, que el perito haya 
realizado en los últimos 10 años, si las tuviere. 

 

RESPUESTA: A El Día De Hoy No Poseo Lista De Publicaciones. 

3. Lista en los casos en los que haya sido designado como perito o en los que haya 
participado en la elaboración de dictamen pericial en los últimos 4 años. Dicha lista 
deberá incluir el juzgado o despacho en donde se presentó, el nombre de las partes, 
de los apoderados de las partes y la materia sobre el cual veros el dictamen.  

 

RESPUESTA: Se Anexan Documentos 

4. Si ha sido designado en procesos anteriores o en curso por la misma parte o por el 
mismo apoderado de la parte, indicando el objeto del dictamen. 

 

RESPUESTA: No, por ninguna de las partes. 

5. Si se encuentra en incurso en las causales contenidas en el artículo 5°, en lo 
pertinente. 

 

RESPUESTA: No Me Encuentro Incurso En Las Causales Contenidas En El Artículo 5° 
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6. Declarar si los exámenes métodos, experimentos e investigaciones efectuados son 
diferentes respecto de los que ha utilizado en peritajes rendidos en anteriores 
procesos que versen sobre las mismas materias. En caso de que sea diferente, 
deberá explicar la justificación de la variación.  

 

RESPUESTA: Los Métodos Utilizados Para El Dictamen No Han Sido Diferentes Respecto 

A Los Métodos Utilizados Anteriormente 

7. Realizar el avalúo comercial del inmueble antes mencionado, obtener valor total. 

RESPUESTA: 
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CONTENIDO 

 

1. MEMORIA DESCRIPTIVA 

2. ASPECTOS JURÍDICOS  

3. LINDEROS  

4. ÁREAS 

5. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL SECTOR  

6. REGLAMENTACIÓN URBANÍSTICA 

7. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL TERRENO.  

8. CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA CONSTRUCCIÓN  

9. AVALÚO COMERCIAL 

10. ESTUDIO DE MERCADO 

11. METODOLOGÍA EMPLEADA 

12. SUSTENTACIÓN DEL AVALÚO 

13. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES 

14. ANEXOS 
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AVALÚO  

1. MEMORIA DESCRIPTIVA 

1.1 PROPIETARIOS 

MANUEL HENRY RUIZ RODRIGUEZ 50% 

ALEJANDRINA RUIZ DE CABRERA 25% 

ALICIA RUIZ DE FRANCO 25% 

1.2. UBICACIÓN GEOGRÁFICA DEL MUNICIPIO 

Moniquirá "Ciudad Dulce de Colombia", ubicada en la parte Noroccidental del 
departamento Boyacá, es la capital de la provincia de Ricaurte, con una temperatura 
de 20ºc. Y el promedio de precipitaciones de 2.005 mm, Población 21.000 Habt. 
Dispone para todos los turistas un clima agradable especial para disfrutar de sus 
distintos Centros Recreacionales, motor del turismo en Moniquirá, Su comercio se 
basa en la producción de bocadillo y panela, además de la explotación agrícola y 
ganadera. El bocadillo es el producto representativo de la ciudad Moniquireña, y 
entre estos dulces productos también encontramos panelitas, marquetas, tume, etc. 
Rodeada de hermosos paisajes y un clima templado ideal para descansar, se 
encuentra Moniquirá, una ciudad llena de encanto y belleza, un lugar paradisiaco 
que usted tiene que venir a visitar. 

BANDERA:                                                   ESCUDO: 
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MUNICIPIO DE MONIQUIRÁ 
 

 
1.3.  UBICACIÓN DEL PREDIO DENTRO DEL MUNICIPIO 
 
El predio motivo del avalúo se ubica en el municipio de MONIQUIRÁ, Departamento 
de BOYACÁ.  
 
1.4. UBICACIÓN DEL PREDIO SEGÚN SECTOR 
 
El predio se ubica en el actual municipio de MONIQUIRÁ, dentro de la ZONA 

URBANA MUNICIPIO DE MONIQUIRÁ.  

 1.5 DESTINACIÓN ACTUAL DEL INMUEBLE 

El inmueble al momento de realizar la visita (25 de agosto 2021), se encuentra 
presuntamente deshabitado destinado a vivienda familiar. 
 
1.6. DOCUMENTOS SUMINISTRADOS PARA EL AVALÚO 

Certificados 083-5778 
Escritura N° 1537 del 4 de octubre de 2008 Notaria Primera de Moniquirá. 
 
1.7.  PROPÓSITO DEL AVALÚO 

Obtener el valor comercial del inmueble, en un mercado abierto, siendo éste el 
precio por el cual se efectuaría una operación de compra - venta, entre personas 
conocedoras de valores de la propiedad raíz, en condiciones similares y en que 
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ninguna de las partes tuviese ventajas sobre la otra, dentro de un equilibrio de oferta 
y demanda.  
 
2. ASPECTOS JURÍDICOS 
 
2.1. TITULACIÓN  

Se adquirió según certificado libertad por Compra Venta mediante Escritura Pública.  
 
3. LINDEROS  

 
Se encuentran descritos en las Escritura Pública N° 1537 del 4 de octubre de 2008 
Notaria Primera de Moniquirá. 
 
4. ÁREAS 

4.1 ÁREA   

 

SEGÚN CONSULTA PREDIAL 

AREA Lote. 118 m2 

AREA Const. 86 m2 
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SEGÚN CERTIFICADO DE LIBERTAD 

AREA Lote 67,50 M2 

SEGÚN LEVANTAMIENTO REALIZADO  

AREA LOTE 113 M2 

AREA Const. 87,7 m2 

5. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL SECTOR DE LOCALIZACIÓN 

5.1. DELIMITACIÓN DEL BARRIO 

Norte        : Antigua Licorera De Boyacá 

Sur        : Barrio Ricaurte 

Oriente     : Rio Moniquirá  

Occidente  : Carrera 9 

5.1.1 ACTIVIDADES PREDOMINANTES DEL SECTOR  

El sector es una zona de actividad Residencial. 

5.2. TIPOS DE EDIFICACIONES DEL SECTOR  

Viviendas unifamiliares, Bifamiliares de tipo residencial con buenos acabados tanto 
interiores como exteriores.  
 
5.3. ESTRATIFICACIÓN  

El sector es mayoritariamente estrato 3. 

5.4 VÍAS DE ACCESO AL SECTOR 

Carrerea 9 y Calle 10 

5.4.1 TIPO DE VÍA.  
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Son vías de tipo V-1 o sea vías de una calzada.  

5.4.2 ESTADO DE CONSERVACIÓN  

Bueno  

5.4.3 VÍA FRENTE A LA PROPIEDAD 

El predio, tiene frente sobre la calle 10 y Carrera 8ª que conecta al Barrio. 

 
5.5    INFRAESTRUCTURA URBANÍSTICA 

5.5.1 VÍAS  

En buen estado. 

5.5.2 ANDENES 

En buen estado 

5.5.3 SARDINELES 

En buen estado 

5.5.4 ALUMBRADO PUBLICO 

Bueno, postes de iluminación externa situados a distancias adecuadas.   

5.5.5 REDES DE SERVICIOS PÚBLICOS 

El sector cuenta con una buena infraestructura de servicios públicos (agua, luz y 
gas) y recolección de basuras.  
 
5.6 TRANSPORTE PÚBLICO  

El sector no cuenta con un sistema masivo de transporte de pasajeros, posee 
servicio de taxi y servicio particular. 
 
5.7 PERSPECTIVAS DE VALORIZACIÓN. 

Aceptables dentro del actual esquema económico. 

5.8 COMENTARIOS GENERALES. 
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El sector en los últimos años ha sufrido una gran transformación urbanística, 
sobresaliendo la recuperación del espacio público. 
 
6. REGLAMENTACIÓN URBANÍSTICA 

 

6.1. ÁREA DE ACTIVIDAD 

Residencial. 

6.2. USOS PERMITIDOS 

Tratamiento de Conservación de norma, Actividad Residencial y/o mixta General 
con Tipología Continua. 
 
Conforme a los establecido en el acuerdo N° 021 de 2004 por el cual se adopta el 
plan básico de ordenamiento territorial Municipal se considera que el predio ubicado 
en la K8A 9-22 Se encuentra en la categoría MAPA M-F-7 USOS DE SUELOS 
SEGÚN SECTORES, es el siguiente. 
 
Usos: Principales: usos Residenciales R1, R2, R3. 
R1: vivienda Unifamiliar 
R2: vivienda Unifamiliar y Bifamiliar 
R3: Multifamiliar. 
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7. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL TERRENO 

7.1. TIPO DE INMUEBLE  

Urbano. 

7.2. FORMA  

Rectangular.  

7.3. FRENTE 

Sobre la calle 10 que conecta al Barrio. 
 
7.4 .    DISPOSICIÓN DEL LOTE 

Esquinero.    
 
7.5 .    PROFUNDIDAD EFECTIVA  
 
Suelos moderadamente profundos. 
 
8 CARACTERÍSTICAS DE LA CONSTRUCCIÓN 

8.1 MAMPOSTERÍA 

Pañetado y pintado. 

8.2 FACHADA 

Pintada. 

8.3 PISOS 

Cerámica. 

8.4 VENTANERIA 

Metálica. 

8.5 BAÑOS 

Enchapados. 
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8.6  COCINA 

Cocina integral con gavetas metálicas. 

8.7 ACABADOS 

Es una construcción de aproximadamente más de 25 años aproximadamente. 

8.8  DISTRIBUCIÓN DEL INMUEBLE 

Antejardín descubierto en rejas, entrada de acceso, sala comedor, techo en madera, 

cuarto principal con baño privado, cuarto auxiliar y baño, cocina integral, patio en 

regular estado de conservación. 

 

9 AVALÚO COMERCIAL 

9.1 MÉTODO COMPARATIVO Y DE MERCADO 

NOTA: El valor adoptado se da de acuerdo a la objetividad, experiencia y 
profesionalidad del Avaluador en las cuales se tiene en cuenta precio, costo, mercado 
y valor; utilidad, ubicación, uso, valor en oferta y norma.  
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LOTE
3112272124 OLGA JIMENEZ BARRIO UADITA

$ 921.600             100 100,0, 0 1,00 120.000.000
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3133628010 LILIA CUELLAR BARRIO UADITA

$ 990.000                60 170,0, 0 0,90 300.000.000
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3133916319 MARIA RUBIO BARRIO UADITA
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9.2 VALOR DEL TERRENO  

AREA ADOPTADA 123 M2 
 

Área (M2) Valor $ M2

             

SUBTOTAL 
108.240.000

108.240.000_______________________ SUBTOTAL 1: =(

Valor Total $

123,00 880.000 108.240.000

  

El valor adoptado se dio de acuerdo al potencial comercial que tiene el inmueble objeto 
del avalúo como también el factor frente y fondo, ubicación geográfica dentro del 
Municipio.  
 
9.3 CONSTRUCCION 
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CASA 100 25 52 18 75 750.000 53 3 30,89 518.325 518.000 87,70 45.428.600

VALOR TOTAL 87,70 45.428.600,00

________________________________________________________ SUBTOTAL 3: 45.428.600,00  
 
9.4 VALOR FINAL AVALÚO. 

RESUMEN VALORES PARCIALES Valor terreno (Subtotal 1) 108.240.000

Valor Construcciones y Anexos (Subtotal 2) 45.428.600

VALOR TOTAL AVALUÓ                                          

(Subtotal 1 + Subtotal 2)
153.668.600

SON: CIENTO CINCUENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS SECENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS PESOS MCTE
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9.5 VALOR FINAL AVALÚO 

CIENTO CINCUENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO 

MIL SEISCIENTOS PESOS MCTE $ 153.668.600  

10. ESTUDIO DE MERCADO 

10.1. DIRECTA: Se realizó investigación directa con personas conocedoras del valor 

de la tierra del sector como son: Avaluadores y corredores de finca raíz, que en un 

momento dado sirvió como punto de referencia. 

10.2. INDIRECTA: Se adelantaron averiguaciones de oferta de inmuebles en el sector 

y en áreas homogéneas. 

 
11. METODOLOGÍA EMPLEADA 
 
Para la fijación de precios, se empleó una metodología de aceptación universal, esta 
fue: Encuestas Directas.  Se complementó este proceso con investigaciones 
directas e indirectas, que dieron como consecuencia una tendencia histórica de 
comportamiento de los precios de la tierra en el sector.  Adicionalmente se consultó 
la opinión de profesionales especializados.      
 
De acuerdo con la resolución 620 de 2008 del I.G.A.C, he aplicado el método 
comparativo o de mercado el cual tiene respaldo en el estándar internacional de 
avalúos I.S.V.C 
En los métodos de valoración aplicables en Colombia y la (UPAV) Unión 
Panamericana de A valuadores y del (I.V.S.C) Internacional Valuación Standard 
Comité, se opta por acudir al método comparativo o de mercado antes de acudir a 
otros métodos. Este método es aplicable por excelencia y consiste en comparar 
inmuebles semejantes aplicando técnicas de homogeneización    
 
ARTÍCULO 1o. MÉTODO DE COMPARACIÓN O DE MERCADO. Es la técnica 
valuatoria que busca establecer el valor comercial del bien, a partir del estudio de 
las ofertas o transacciones recientes, de bienes semejantes y comparables al del 
objeto de avalúo. Tales ofertas o transacciones deberán ser clasificadas, analizadas 
e interpretadas para llegar a la estimación del valor comercial. 
 
ARTÍCULO 11. DE LOS CÁLCULOS MATEMÁTICOS ESTADÍSTICOS Y LA 
ASIGNACIÓN DE LOS VALORES. Cuando para el avalúo se haya utilizado 
información de mercado de documentos escritos, estos deben ser verificados, 
confrontados y ajustados antes de ser utilizados en los cálculos estadísticos. 
Se reitera que la encuesta solo se usará para comparar y en los eventos de no 
existir mercado. En los casos que existan datos de ofertas, de transacciones o de 
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renta producto de la aplicación de los métodos valuatorios, la encuesta no podrá ser 
tenida en cuenta para la estimación del valor medio a asignar. 
Para tal fin es necesario calcular medidas de tendencia central y la más usual es la 
media aritmética. Siempre que se acuda a medidas de tendencia central, es 
necesario calcular indicadores de dispersión tales como la varianza y el coeficiente 
de variación (Ver Capítulo VII De las Fórmulas Estadísticas). 
Cuando el coeficiente de variación sea inferior: a más (+) o a menos (-) 7,5%, la 
media obtenida se podrá adoptar como el más probable valor asignable al bien. 
Cuando el coeficiente de variación sea superior: a más (+) o a menos (-) 7,5%, no 
es conveniente utilizar la media obtenida y por el contrario es necesario reforzar el 
número de puntos de investigación con el fin de mejorar la representatividad del 
valor medio encontrado. 
En caso de que el perito desee separarse del valor medio encontrado, deberá 
calcular el coeficiente de asimetría (ver Capítulo VII De las Fórmulas Estadísticas) 
para establecer hacia dónde tiende a desplazarse la información, pero no podrá 
sobrepasar el porcentaje encontrado en las medidas de dispersión. 
Cuando las muestras obtenidas sean para hallar el valor de las construcciones y se 
quieran trabajar en un sistema de ajuste de regresión, será necesario que se haga 
por lo menos el ajuste para tres ecuaciones (ver Capítulo VII De las Fórmulas 
Estadísticas) y se tomará la más representativa del mercado. 
 
ARTÍCULO 12. Cuando se trate de avaluar un lote cuya forma es irregular respecto 
de los lotes investigados, este valor debe ser ajustado para el bien objeto de 
valoración, utilizando fórmulas o sistemas adecuados, como los que se presentan 
en Capítulo VII - De las fórmulas Estadísticas de la presente resolución: valor final 
de terreno por influencia de forma. 
 
 

TABLA PARA 
FACTORIZAR 
UBICACIÓN 

 
Para homogeneizar o 
nivelar precios, 
aplicamos la regla: (Mejor 
ubicación menor factor = 
Peor ubicación mayor 
factor). 
 
 

TABLA PARA 
FACTORIZAR 

TAMAÑO 
 
Para homogeneizar 
o nivelar precios, 
aplicamos la regla: 
(Mayor tamaño- 
menor factor = 
Menor tamaño - 
mayor factor). 
 

TABLA PARA FACTORIZAR 
FUENTE. 

 
 
Para homogeneizar o nivelar 
precios, aplicamos la regla: 
Según la demanda y la oferta 
en el mercado teniendo en 
cuenta la media.  
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12. SUSTENTACIÓN DEL AVALÚO 
 
Se analizaron factores tales como la vecindad, puesto que el valor de los bienes 
raíces está bastante influenciado por lo que ocurre en la vecindad, su ubicación, 
pues los bienes raíces no pueden separarse de donde están ubicados, el futuro 
económico del área, pues la tierra urbana tiene valor por su posibilidad presente o 
futura como lugar de construcción, el uso actual y posible del predio, pues el valor 
de las propiedades se deriva del uso al que se les someta. 
Se consideraron también los centros de atracción económica existentes, la 
categoría de los servicios públicos, la infraestructura vial y su conductibilidad, la 
geometría del predio, las obras en ejecución y proyectadas, los usos del suelo, su 
posible rentabilidad. Son incidentes del valor otros elementos como los materiales 
de construcción, los acabados, el estado de conservación, el mayor y mejor uso, el 
diseño arquitectónico y la distribución interior del inmueble, la estratificación y el 
entorno.  
 
13. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES 
 

- El valor de avalúo es un valor instantáneo y varía con el tiempo. Los bienes 
sufren cambios por distintos factores, ya sean económicos o por cambios en 
el uso, etc. 

 
- Este informe no hace un análisis jurídico sobre los documentos facilitados. 

 
- En el análisis para la determinación del valor razonable no se tiene en cuenta 

la existencia de deudas por cualquier tipo, que pueda afectar la propiedad y 
se considera que se puede disponer para su venta. 
 

- Este inmueble no es objeto de división luego la única forma posible es la de 
venta la cual cada uno es propietario 50% y 50% del valor final. 
 

- Al momento de realizar la inspección de avalúo no se pudo entrar al inmueble 
luego el perito hace una aproximado del estado de la construcción por dentro 
y su distribución. 
 

- Se realizo por parte del perito el levantamiento externo de las áreas del lote 
y de construcción las cuales fueron las mas aproximadas para el calculo del 
valor del avalúo. Se recomienda realizar una actualización de áreas. 

 
- El Avaluador no tiene ningún interés financiero, presente ni cercano ni de otra 

índole en la propiedad avaluada en este informe y no tiene interés personal 
y sesgo alguno en relación con personas que puedan estar interesadas en 
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esta propiedad en la fecha. El Avaluador certifica en el presente informe sólo 
su análisis profesional. 
 

14. ANEXOS 
 
- Fotografías 
- R.A.A. Registro Abierto de Avaluadores 
- Documentos Acreditación Perito 
- Certificado de Libertad 
- Escritura publica 
- Certificado usos del suelo 
- Recibo impuesto predial 
 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

JHONATAN FERNANDO JIMÉNEZ S. 

TECNOLOGO EN OBRAS CIVILES 

PRESUPUESTO, INTERVENTORÍA Y CONTRATACION DE OBRAS CIVILES 

SEGURIDAD INDUSTRIAL Y SALUD OCUPACIONAL EN LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION 

COSTOS Y PRESUPUESTOS PARA EDIFICACIONES 

AVALUADOR 

EMPLEADO JUDICIAL 

AUXILIAR DE LA JUSTICIA 

CEL: 310 783 3592 

R.A.A. 74245766 

 

 

 

 

 



AVA L U O S  
 

 

AVA L U O S  
 

 

AVA L U O S  
 

AVALÚOS URBANOS, RURALES, ESPECIALES, INFRAESTRUCTURA, DE MAQUINARIA Y EQUIPO, VEHÍCULOS,  

SERVIDUMBRES 
ELÉCTRICAS, SERVIDUMBRES, DAÑOS Y PERJUICIOS, INTANGILES ETC. FINCA RAÍZ. 

   

 

 

Carrera 5 N° 16 – 81   Moniquirá-Boyacá  

CEL. 310-7833592 E- mail: jhoferji85@yahoo.es 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESEÑA FOTOGRÁFICA 
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FRENTE SOBRE LA CARRERA 8A 

 

 

FRENTE SOBRE LA CALLE 10 
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FACHADA SOBRE LA CALLE 10 

 

DIRECCION DE NOMENCLATURA SOBRE LA CALLE 8A 
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VISTA SOBRE LA CARRERA 8A 

 

FACHADA LATERAL SOBRE LA CARRERA 8A 
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FACHADA LATERLAL Y ACCESO PRINCIPAL 

 

FACHADA PRINCIPAL SOBRE CALLE 10 
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ELÉCTRICAS, SERVIDUMBRES, DAÑOS Y PERJUICIOS, INTANGILES ETC. FINCA RAÍZ. 

   

 

 

Carrera 5 N° 16 – 81   Moniquirá-Boyacá  

CEL. 310-7833592 E- mail: jhoferji85@yahoo.es 

CALLE 10 ACCESO HACIA EL BARRIO 
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Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA
NIT: 900796614-2

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 20910 de 2016 de la Superintendencia de
Industria y Comercio

El señor(a) JHONATAN FERNANDO JIMENEZ SANTAMARIA, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No.
74245766, se encuentra inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 22 de Junio de 2018 y se le ha
asignado el número de avaluador AVAL-74245766.

Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) JHONATAN FERNANDO JIMENEZ
SANTAMARIA se encuentra Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances:

      Categoría 1 Inmuebles Urbanos

        Alcance Fecha Regimen
Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y
bodegas situados total o parcialmente en áreas urbanas, lotes no
clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de
expansión con plan parcial adoptado.

26 Feb 2020 Régimen
Académico

      Categoría 2 Inmuebles Rurales

        Alcance Fecha Regimen
Terrenos rurales con o sin construcciones, como viviendas, edificios,
establos, galpones, cercas, sistemas de riego, drenaje, vías, adecuación
de suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin
plan parcial adoptado, lotes para el aprovechamiento agropecuario y
demás infraestructura de explotación situados totalmente en
áreas rurales.

26 Feb 2020 Régimen
Académico

      Categoría 3 Recursos Naturales y Suelos de Protección

        Alcance Fecha Regimen
Bienes ambientales , Lotes incluidos en estructura ecológica principal ,
Lotes definidos o contemplados en el Código de Recursos Naturales
Renovables , Daños ambientales

26 Feb 2020 Régimen
Académico

      Categoría 4 Obras de Infraestructura

        Alcance Fecha Regimen
Estructuras especiales para proceso, puentes, túneles, acueductos
y conducciones, presas, aeropuertos, muelles y demás construcciones
civiles de infraestructura similar.

22 Jun 2018 Régimen
Académico
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      Categoría 5 Edificaciones de Conservación Arqueológica y Monumentos Históricos

        Alcance Fecha Regimen
Edificaciones de conservación arquitectónica y monumentos históricos. 12 Mar 2020 Régimen

Académico

      Categoría 6 Inmuebles Especiales

        Alcance Fecha Regimen
Centros Comerciales , Hoteles , Colegios , Hospitales , Clínicas , Incluye
todos los inmuebles que no clasifiquen dentro de los numerales
anteriores

12 Mar 2020 Régimen
Académico

Avances de obras 05 Sep 2018 Régimen
Académico

      Categoría 7 Maquinaria Fija, Equipos y Maquinaria Móvil

        Alcance Fecha Regimen
Equipos eléctricos y mecánicos de uso en la industria, motores,
subestaciones de planta, tableros eléctricos, equipos de generación,
subestaciones de transmisión y distribución, equipos e infraestructura de
transmisión y distribución, maquinaria de construcción, movimiento de
tierra, y maquinaria para producción y proceso. Equipos de
cómputo: Microcomputadores, impresoras, monitores, módems y otros
accesorios de estos equipos, redes, main frames, periféricos especiales
y otros equipos accesorios de estos. Equipos de
telefonía, electromedicina y radiocomunicación. Transporte Automotor:
vehículos de transporte terrestre como automóviles, camperos,
camiones, buses, tractores,camiones y remolques,
motocicletas, motociclos, mototriciclos, cuatrimotos, bicicletas y
similares.

12 Mar 2020 Régimen
Académico

      Categoría 8 Maquinaria y Equipos Especiales

        Alcance Fecha Regimen
Naves, aeronaves, trenes, locomotoras, vagones, teleféricos y cualquier
medio de transporte diferente del automotor descrito en la clase anterior.

12 Mar 2020 Régimen
Académico

      Categoría 9 Obras de Arte, Orfebrería, Patrimoniales y Similares

        Alcance Fecha Regimen
Artes , Joyas , Muebles con valor histórico, cultural , Arqueológico 26 Feb 2020 Régimen

Académico

      Categoría 10 Semovientes y Animales

        Alcance Fecha Regimen
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Semovientes, animales y muebles no clasificados en otra especialidad. 12 Mar 2020 Régimen
Académico

      Categoría 11 Activos Operacionales y Establecimientos de Comercio

        Alcance Fecha Regimen
Revalorización de activos, inventarios, materia prima, producto en
proceso y producto terminado. Establecimientos de comercio.

12 Mar 2020 Régimen
Académico

      Categoría 12 Intangibles

        Alcance Fecha Regimen
Marcas , Patentes , Fondo de comercio 26 Feb 2020 Régimen

Académico

      Categoría 13 Intangibles Especiales

        Alcance Fecha Regimen
Daño emergente, lucro cesante, daño moral, servidumbres, derechos
herenciales y litigiosos y demás derechos de indemnización o cálculos
compensatorios y cualquier otro derecho no contemplado en las clases
anteriores.

12 Mar 2020 Régimen
Académico

Régimen Académico Art 6 Literal A numeral (1) de la Ley 1673 de 2013
Los datos de contacto del Avaluador son:

Ciudad: MONIQUIRÁ, BOYACÁ
Dirección: CARRERA 5 NO. 16 - 81
Teléfono: 3107833592
Correo Electrónico: jhoferji85@yahoo.es

Títulos Académicos, Certificados de Aptitud Ocupacional y otros programas de formación: 
Técnico Laboral Por Competencias en Auxiliar de Avalúos y Liquidación - Corporación Técnica y Empresarial Kaizen
Técnico laboral por competencias en Empleado Judicial- Corporación Educativa Técnica y Empresarial KAIZEN.
Tecnólogo en Obras Civiles - Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia.

Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de la ERA Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la)
señor(a) JHONATAN FERNANDO JIMENEZ SANTAMARIA, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No.
74245766.
El(la) señor(a) JHONATAN FERNANDO JIMENEZ SANTAMARIA se encuentra al día con el pago sus
derechos de registro, así como con la cuota de autorregulación con Corporación Autorregulador Nacional
de Avaluadores - ANA.
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Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede
escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una
aplicación de digitalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el
PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación
Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA.

 

PIN DE VALIDACIÓN

ba330aea

El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los dos (02) días del mes de Agosto del 2021 y tiene vigencia de 30 días
calendario, contados a partir de la fecha de expedición.

Firma: _____________________
Alexandra Suarez

Representante Legal
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SA-Q-3-12 

 

QG01 

 
 

 

 Que: 
 

JHONATAN FERNANDO JIMÉNEZ SANTAMARIA 
C.C. 74245766 

 
Asistió al Taller Virtual, Cohorte III, Taller de QGIS para Avaluadores, 

Prediadores Catastrales y Planeadores del Territorio  
realizado entre los días 08 al 25 de junio del 2020,  

con una duración de 30 horas. 
 

 
Darío Duván Izquierdo Ochoa Sergio Alfredo Fernández Gómez 
                               Gerente               Avaluador Profesional y Facilitador 
                                     Sergio_afg@hotmail.com RAA: AVAL-71592242 
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CERTIFICADO DE VIGENCIA Y ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
Nº E2018VEN00111063

REPÚBLICA DE COLOMBIA
CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE

INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que JIMENEZ SANTAMARIA JHONATAN FERNANDO identificado (a) con Cédula de Ciudadanía Nº 74245766, se
encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, como TECNOLOGO EN OBRAS CIVILES con
Certificado de Inscripción Profesional  Nº 15502-027972 BYC   desde el (los) seis (6) día(s) del mes de junio del año dos mil
trece (2013).

2. Que la (el) Certificado de Inscripción Profesional es la autorización que expide el Estado para que el titular ejerza su
profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que la (el) referida (o) Certificado de Inscripción Profesional   se  encuentra vigente, por lo cual el profesional  certificado
actualmente NO está impedido para ejercer la profesión.

4. Que el profesional NO tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación tiene una validez de seis (6) meses y se expide en Bogotá, D.C., a los ocho (8) días del mes
(junio) del año dos mil  dieciocho (2018).

(*) Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular no invalida el
Certificado.

El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo establecido en
la Ley 527 de 1999.

Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web http://gdocumental.copnia.gov.co/invesiteCSV indicado el código
que se encuentra en el costado izquierdo de este documento

Calle 78 Nº 9 – 57 Piso 13 – Bogotá D.C. Pbx: 3220102 – Correo-e: contactenos@copnia.gov.co
www.copnia.gov.co

__________________________

__________________________
Firma del titular (*)
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